RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005582, Ent. N° 3986/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Pública Nº 7/2013 convocada para la contratación de camas con internación de cuidados moderados para pacientes del Hospital Pasteur;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 24.6.2013, se adjudicó el llamado a Casa de Galicia, por un monto total de $ 11.827.200.- IVA incluido;
2) que, conforme al pliego, el período del contrato era de 12 meses contados a partir del 1.8. 2013, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas, dictada la Resolución del Ordenador y notificados los oferentes. Se considerará automáticamente prorrogado por un período de igual duración de no mediar manifestación en contrario de cualquiera de las partes; 
3) que en la oportunidad se remite resolución del Director de Hospital Pasteur de fecha 23.6.2014 por la cual se prorroga la licitación a la firma CASA DE GALICIA en el ítem 1, por el período comprendido entre el 1.8.2014 al 31.7.2015.

CONSIDERANDO: que la presente prórroga se encuentra contemplada en el Pliego por lo cual, la misma se ajusta a Derecho y al Artículo 33 y siguientes del TOCAF.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 11.827.200.- IVA incluido por el período de un año, derivado de la prórroga de la Licitación Pública 7/2013 convocada para la contratación de camas de Internación, previo control de su imputación en el objeto del gasto correspondiente.
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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